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ME MO R I *  D E S  CR I P T I VA 
que se acompaña 

a la so lic itu d  de
PRIMER C-ERTIFIC,.D( DE ADICION, por Mejoras introducidas en el 
objeto de la  PATENTE DE INVENCION, na 188.451, por "PRO CEDI 

MIENTO Y DISPOSITIVO DE FABRICACION DA ALFOMBRAS CON DIBUJOS

Eí-j RELIEVE" 
a favor de

DON ANTONIO PER EL ADSUAR, resident e en BRE VILL̂ ú\¡T E (A l ic an te )  

Cervantes na 14,

Inventor: El so lic itan te  de nacionalidad española.
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La Patente prinoipal a que nos referimos tiene por objeto 

un procedimiento y d ispositivo  de fabricación de alfombras coi 

d ibujos en relíen os, cara et erizado poique se efeotúa por medi^ 

de v a r i l la s  m etálicas, prov istas en uno de sus oantos de 

rebajes que coinciden confies partes en que el re lieve ha de 
tener menor a ltu ra . E stas v a r i l la s  se oolooan sobre la  ui -̂ 

dimbre del te jid o , de modo que se pasan sobre e l la s  la s  vuel­
tas del h ilo  que constituye la  felpa y después de esto  se 

haoe el corte de estos h ilo s por su curvatura superior, u t i ­

lizando para e llo  la  acanaladura de que están provistos lo s  

cantos superiores de la s  v a r i l la s .  Con este  procedimiento se 

obtiene una fe lp a  de diferentes re lie v e s , o se a , más a lta  
por lo s  lugares donde es mayor la  altura de la s  v a r i l le s  y 

más baja por donde es menor.
Ahora bien, la  innovación introducida por el Certificado 

de Adición que ahora se s o l ic i t a ,  consiste en un nuevo proce­

dimiento de obtención de lo s  relieves a que nos hemos referidó , 

empleándose en el mismo v a r i l la s  semejantes a la s  d e scritas en 

la  Patente, pero desprovistas de lo s  rebajes practicados en 

su su perfic ie  superior.

Para mejor comprensión de la  idea que vamos a d esorib ir , 

se adjuntan dibu jos, en lo s cuales la  figura l f  muestra la  Vá3- 

r í l l a  n *. 1 , provista de su acanaladura, ns 2 , sobre esta va­

r i l l a  están ya preparados lo s  h ilo s ns, 3 y ns 4 , para pro­
ceder a l corte de lo s  mismos, oemo representa le  figura 2 *,

Segdn estos dibujos puede verse que lo s  h ilo s empleados pata 
la  íabrioaoión de la  fe lp a , son de dos gruesos d iferen tes,es 

decir, unos más delgados ns. 3 y otros mucho más gruesos ns 4 

cuya diferenoia produce la  d is t in ta  altu ra de la  superfioie d)s 

la  felpa y por consiguiente lo s  re liev es que se deseaban obt
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ner, oomo se deduce de lo  representado en la  figura 26.

Las ventajas que reporta la  modificación descrita ,ae  des­
prenden de lo  que antecede y sen la s  derivadas de l a  máxima 

sen cillez  de fabricación y de la  gran perfección de lo s re­

liev e s obtenidos.
Según esta misma idea pueden rea lizarse  dibujos de todo 

tipo , empleándose lo s  m ateriales que se orean adecuados,siem­
pre que e l procedimiento y d isp o sitiv o  de fabricación sean en 

sus carac te rística s esenciales oomo se ha d escrito  en esta 
memoria#

N O T A

En resumen: EL CERTIFICADO DE ADICION cuyo reg istro  se so­
l i c i t a ,  reoaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:

1 * .-  Mejoras introducidas en e l  objeto de la  Patente de 
Invención n s. 188.451, por PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE AL­

FOMBRAS CON DIBUJOS EN RELIEVE, caracterizadas parque consis­

ten en u t i l iz a r  unes v a r i l la s ,  cuya su p erfic ie  superior es l i ­
sa y desprovista de reb ajes, disponiéndose sobre estas v a r i l la s  

lo s  h ilo s que han de oon stitu ir la  urdimbre del te jid o , sien­
do estos h ilo s de diferentes gruesos, con lo  que a l  efectuar 

el corte de lo s  miamos, aprovechando la  acanaladura de que 

están provistos lo s cantos superiores de la s  v a r i l la s ,s e  ob­
tendrá uba felpa de diferentes re lie v e s , o sea,más a lta  don­

de se hayan dispuesto lo s  h ilo s de mayor grosoB y más baja 
donde lo s  h ilo s sean más delgados, destacándose e l relieve a l 

oombinar en el te jid o  unos f a l lo s  convenientemente d is t r i­

buidos#
2&#- Se reivindica por último oomo objeto sobre e l que ha 

de recaer e l PRIMER CERTIFICADO DE ADICION que se s o l ic i t a ,  

Mejoras introducidas en el dbjeto de la  Patente de Invención
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ns 1 8 8 .4 5 1 ,  por **PROCEDE'lEí-fiC Y DI81CSITIVO FABRICACION H¡

uCN .¡̂I :L¡J*ü5 „A ^ALInVE".**

Todo conforme queda d e s c r i t o  en l a  p r e se n te  memoria que 

consta  de cuatro  p á g in a s  e s c r i t a s  a máquina y d ib u jo s  que se  

a compauan.

, a d r id  3 de Diciem bre de 1 .9 5 2 .

ALFODSC UIsjGRIA,



Don Antonio l é r e z  Adsuar h o ja  ú n ic a

$ dicienLne .
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